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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo / Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 2.750 EXENTA, DE 23 DE JUNIO DE 2017
 

Mediante resolución exenta Nº 2.750, de 23 de junio de 2017, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo, Complementa resolución exenta Nº 2.326, de 31 de mayo de 2017, que
extiende periodo de uso en forma simultánea, de libro de clases físico y "Nuevo Libro de Clases
Electrónico (LCE)", en el sentido que indica.

 
Santiago, 23 de junio de 2017.- Pedro Goic Boroevic, Director Nacional, Servicio Nacional

de Capacitación y Empleo.
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